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Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que declara de necesidad pública 
la construcción y funcionamiento del mercado minorista municipal de Lima y declara de interés 
social la formalización y capacitación de los comerciantes minoristas de productos perecibles 
reubicados en dicho mercado minorista. Al respecto, estimamos conveniente observar la misma 
por lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política del Perú en concordancia con 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los Ministerios son los encargados de 
diseñar, establecer, ejecutar y supervisar las políticas nacionales y sectoriales, asumiendo 
la rectoría respecto de ellas. Asimismo, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 
en el marco de sus funciones previstas en Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, y la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, son los responsables de 
promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral sostenible 
de su circunscripción, .conforme a sus respectivos planes concertados en armonía con las 
políticas y planes nacionales. 

Por su parte, según la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, regulado por el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, corresponde a los Sectores, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinar 
las brechas de infraestructura o de acceso a servicios públicos, así como definir los objetivos 
a alcanzar respecto a dichas brechas mediante el establecimiento de metas de producto 
específicas e indicadores de resultado, de acuerdo con los objetivos nacionales, regionales 
y locales establecidos en la planificación estratégica. 

En ese sentido, los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales son los 
responsables de seleccionar y priorizar las inversiones a ser consideradas en sus 
respectivas carteras de inversiones conforme a los criterios de priorización que hayan 
determinado y a su capacidad de gasto para la ejecución de dichas inversiones y la 
operación y mantenimiento correspondiente. según lo previsto en el párrafo 14.3 del artículo 
14 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada mediante la Resolución 
Directoral N° 001-2019-EF/63.01. 

De acuerdo con ello, las declaraciones de necesidad pública y de interés nacional para el 
desarrollo de inversiones de las entidades públicas del Sector, Gobierno Regional y 
Gobierno Local, aunque puedan ser consideradas como medidas meramente declarativas, 
son contrarias a la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, la cual tiene por finalidad que el Estado, en todos sus niveles de Gobierno 
realice una programación multianual de sus inversiones consistente con los objetivos de la 
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